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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 360 DE 2026 SENADO

por medio de la cual se institucionaliza el Festival Nacional de la Parranda “Roldanillo, Tierra del Alma” 
en el municipio de Roldanillo, Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 361 DE 2026 SENADO

por la cual se crea el Fondo Nacional de Competitividad y Valor Agregado de Tubérculos Tropicales (yuca, 
ñame, malanga, arracacha y batata), se establece la Contribución para el Fomento de los Tubérculos 

Tropicales (CFTT) y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 363 DE 2026 SENADO

por medio del cual se promueve la investigación científica, producción, y aprovechamiento sostenible de la 
biodiversidad nacional para el desarrollo de preparaciones farmacéuticas a base de ingredientes naturales 

y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 364 DE 2026 SENADO

por medio de la cual se fortalecen los mecanismos tecnológicos para prevenir la extorsión y otros delitos 
cometidos desde establecimientos penitenciarios y carcelarios en Colombia, y se dictan otras disposiciones 

(Ley No más Extorsión).
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD AL PROYECTO 

DE LEY ORDINARIA NÚMERO 348 DE 2026- SENADO

por medio de la cual se establecen criterios especiales de calificación, recategorización y permanencia 
en el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén), se protege el 

mejoramiento progresivo de las condiciones de vida y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, febrero de 2026       
 
Respetada  
COMISIÓN SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Senado de la República 
Congreso de la República 
comision.septima@senado.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Referencia: Concepto al Proyecto de Ley ordinaria 348 de 2026- Senado: “Por 
medio de la cual se establecen criterios especiales de calificación, 
recategorización y permanencia en el Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales – SISBÉN, se protege el mejoramiento 
progresivo de las condiciones de vida y se dictan otras disposiciones” 
 
 
Respetada Mesa Directiva, 
 
 
El Ministerio de Igualdad y Equidad comedidamente se permite remitir el 
concepto del Proyecto de Ley Ordinaria No.348 de 2026- Senado “Por medio de 
la cual se establecen criterios especiales de calificación, recategorización y 
permanencia en el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales – SISBÉN, se protege el mejoramiento progresivo de las 
condiciones de vida y se dictan otras disposiciones” Desde el Ministerio de 
Igualdad y Equidad estamos dispuestas a brindar toda la colaboración en las 
iniciativas legislativas que promuevan la garantía del derecho a la igualdad; el 
cierre de brechas y el cumplimiento de los principios de no discriminación y no 
regresividad. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ACXAN DUQUE GÁMEZ 
Jefe Oficina Jurídica  
Ministerio de Igualdad y Equidad 

Concepto del Proyecto de Ley Ordinaria No.348 de 2026- Senado “Por 
medio de la cual se establecen criterios especiales de calificación, 
recategorización y permanencia en el Sistema de Identificación de 
Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales – SISBÉN, se protege 
el mejoramiento progresivo de las condiciones de vida y se dictan otras 
disposiciones” 
 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

El Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 
– SISBÉN, ha sido históricamente una herramienta fundamental en el escenario 
nacional constituyendo uno de los principales instrumentos de focalización del 
gasto social en Colombia, razón por la cual su regulación incide de forma 
trascendental en la en la garantía de los derechos sociales, la garantía del 
mínimo vital y la realización del principio de igualdad material. 
Sin embargo, y aunque ha sido susceptible de mejoras en su creación que 
buscan cada vez obtener una mejora en la calidad de los datos que se 
suministran, para así poder reconocer a los beneficiarios de los diferentes 
programas que tiene el gobierno nacional para mitigar la pobreza, aún hoy en 
día presenta unas fallas en su estructura que pueden afectar a los colombianos 
más vulnerables, y que incluso en diferentes ocasiones se presta para que los 
beneficios no lleguen a su población objetivo.  
Del mismo modo, muchos de los criterios de calificación, pueden generar 
incentivos perversos que, en cambio de buscar una mejora permanente en la 
calidad de vida y el propósito de luchar contra la pobreza, terminan generando 
prácticas que no permiten una movilidad social efectiva, sino que por el contrario 
obligan a la población a mantenerse en una misma línea de pobreza.  
De esta forma, surge el proyecto de ley de Ley Ordinaria No.348 de 2026- 
Senado “Por medio de la cual se establecen criterios especiales de calificación, 
recategorización y permanencia en el Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales – SISBÉN, se protege el mejoramiento 
progresivo de las condiciones de vida y se dictan otras disposiciones”, cuyo 
objeto es: 

 “…abrir una discusión nacional sobre la metodología, los alcances y los 
efectos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 
Sociales – SISBÉN, ante la divergencia existente entre la clasificación actual de 
los hogares y su situación socioeconómica real. En tal sentido, busca establecer 
criterios legales mínimos que orienten de forma clara, objetiva y garantista la 
calificación, recategorización y permanencia de los hogares o núcleos familiares 
dentro del sistema, evitando distorsiones que afecten injustamente a la 
población vulnerable.” 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el Ministerio de Igualdad y Equidad tiene 
dentro de sus principales propósitos la garantía del derecho a la igualdad, así 
como también la búsqueda de eliminación de las brechas de desigualdad 
económica en todo el territorio nacional, en donde la prioridad es la protección 

de los derechos fundamentales de poblaciones históricamente excluidas y los 
sujetos de especial protección, teniendo en cuenta las perspectivas de género, 
étnicas, territoriales e intersectoriales, es de suma importancia suministrar las 
recomendaciones y sugerencias en el marco de este proyecto de ley.  

En ese orden de ideas y, después de haber hecho un análisis desde cada una de 
las áreas que conforman esta entidad, se desarrollan las siguientes 
recomendaciones, mediante las cuales se busca que este proyecto además de 
cumplir con su objeto inicial, pueda incluir también a las poblaciones que han 
sido mayormente vulneradas en el país, para que de este modo tengan una 
representación y un impacto significativo, teniendo en cuenta que durante la 
mayor parte de la historia de Colombia no han sido priorizadas y han generado 
un rezago en la garantía de sus derechos.  

 
II. CONSIDERACIONES TÉCNICA Y JURÍDICAS 
 
En el marco de la revisión del articulado del proyecto de Ley 348 de 2026- 
Senado, se formulan las siguientes recomendaciones para fortalecer su alcance 
y garantizar una adecuada protección de los derechos de las diferentes 
poblaciones históricamente excluidas en el país: 
 
 

 RECOMENDACIONES DESDE EL VICEMINISTERIO DE PUEBLOS 
ÉTNICOS Y CAMPESINOS Y DESDE LAS DIRECCIONES TÉCNICAS 
QUE LO CONFORMAN, DIRECCIÓN PARA LA IGUALDAD Y LA 
EQUIDAD DE LOS COMUNIDADES NEGRAS, AFRODESCENDIENTES, 
RAIZALES Y PALENQUERAS; DIRECCIÓN PARA LA IGUALDAD Y 
EQUIDAD DE PUEBLOS INDÍGENAS 

 

Las desigualdades que viven los pueblos étnicos y el campesinado se evidencian 
en diferentes indicadores oficiales del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), particularmente en materia de acceso a educación, 
ocupación laboral, servicios públicos, ingresos e infraestructura productiva. 
 
En el Censo Nacional Agropecuario 2014, el 15,7 % de las viviendas ocupadas 
en el área rural no tenían acceso a ningún servicio público; menos de la mitad 
(42,5 %) contaban con conexión a acueducto y solo el 6 % al alcantarillado. 
 
Asimismo, en la Encuesta Nacional de Calidad de Vida – ECV 2022 se evidencia 
la existencia de brechas en el acceso a servicios públicos entre los pueblos 
étnicos y el campesinado, en comparación con las personas que no se identifican 
con alguna pertenencia étnica. El servicio público con menor brecha es la energía 
eléctrica; no obstante, en las comunidades indígenas persiste un menor nivel de 
acceso frente al promedio nacional. 

 
El proyecto de ley objeto de análisis se inscribe en un momento oportuno de 
revisión del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 
Sociales – Sisbén, particularmente tras la implementación de su versión IV, 
cuyos efectos en la ruralidad colombiana han evidenciado tensiones 
estructurales entre la racionalidad técnica del instrumento y las condiciones 
reales de vida de amplios sectores de la población campesina y de los diferentes 
grupos étnicos, las cuales pueden potencialmente profundizar brechas de 
desigualdad e inequidad a partir de la exclusión de beneficios sociales de sujetos 
de especial protección constitucional. 
 
Desde la perspectiva del campo colombiano, la aplicación del Sisbén IV ha 
coincidido con un contexto caracterizado por altos niveles de pobreza monetaria 
y multidimensional en centros poblados y en la ruralidad dispersa, economías de 
subsistencia marcadas por la informalidad y la estacionalidad de los ingresos, 
dispersión territorial y barreras históricas de acceso efectivo al Estado. En este 
escenario, el sistema de clasificación, apoyado de manera creciente en registros 
administrativos y cruces automatizados de información, ha generado efectos 
desfavorables no previstos para numerosos hogares rurales. 
 
Uno de los principales efectos ha sido la reclasificación de hogares campesinos 
hacia grupos de menor prioridad, sin que exista una mejora material real en sus 
condiciones de vida. En la práctica, variaciones puntuales en registros 
administrativos —afiliaciones temporales, reportes educativos, cruces 
financieros indirectos o información rezagada— han sido registradas como 
señales de «capacidad potencial» que no reflejan la vulnerabilidad estructural de 
los hogares rurales. Dado que muchos programas sociales utilizan la clasificación 
del Sisbén como criterio de acceso o permanencia, estas reclasificaciones han 
implicado el riesgo, y en algunos casos la materialización, de interrupciones en 
la protección social, aun cuando las condiciones de pobreza persisten. 
 
Este fenómeno resulta especialmente problemático en el ámbito rural y 
campesino, donde los ingresos no son estables ni acumulativos, sino que 
dependen de ciclos agrícolas, jornales ocasionales, autoconsumo y estrategias 
múltiples de supervivencia. En este contexto, resulta desfavorable la lectura 
administrativa del bienestar, que tiende a registrar momentos transitorios, 
sobreestimando la capacidad económica real, lo cual produce una desconexión 
entre la clasificación técnica y la experiencia cotidiana de la pobreza. 
 
A ello se suma la exposición diferencial de los hogares rurales a errores derivados 
de la calidad y el rezago de los registros administrativos, así como la dificultad 
efectiva para corregirlos. La prevalencia otorgada a estas fuentes de 
información, si bien responde a criterios de objetividad y eficiencia, ha 
demostrado ser particularmente problemática en territorios donde la 
informalidad laboral, la baja bancarización y la movilidad ocupacional son 
constantes. En estos casos, los registros tardan en reflejar pérdidas de ingreso 
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o deterioros en la situación del hogar, prolongando clasificaciones que no 
corresponden a la realidad material y profundizando sus efectos negativos. 
 
Un elemento adicional, de especial relevancia desde el enfoque territorial, es la 
existencia de barreras estructurales para el ejercicio del derecho a la 
actualización, corrección y reclamación. Aunque el sistema prevé canales 
formales para solicitar encuestas, reportar inconformidades o corregir 
información, estos descansan principalmente en el acceso digital o en la 
presencia física en oficinas municipales. En la ruralidad dispersa, donde la 
conectividad es limitada y los desplazamientos hacia los cascos urbanos implican 
costos significativos, dichos mecanismos se convierten en obstáculos reales. 
Como resultado, los errores administrativos no solo se producen con mayor 
probabilidad, sino que tienden a persistir por más tiempo, afectando de manera 
desproporcionada a las familias campesinas. 
 
Asimismo, la experiencia del Sisbén IV ha evidenciado una vaguedad práctica en 
las razones que motivan los cambios de clasificación. Para muchos hogares 
rurales, el sistema se presenta como una instancia difícil de comprender: se 
conoce el resultado —el grupo asignado—, pero no el proceso ni las variables 
que lo determinaron. Cuando la actualización proviene de una entidad distinta 
al Sisbén, la ruta de corrección se fragmenta y exige al hogar interactuar con 
múltiples instituciones, lo cual resulta especialmente gravoso en territorios con 
débil presencia estatal y refuerza la percepción de arbitrariedad. 
 
Es en este contexto donde se reconoce la relevancia del proyecto de ley. La 
iniciativa reconoce, de manera explícita, que el diseño y la operación del Sisbén 
IV pueden generar distorsiones que penalizan el mejoramiento progresivo de las 
condiciones de vida, y propone un marco normativo orientado a corregirlas. La 
protección del progreso material legítimo, la introducción de un umbral 
patrimonial legal, la exclusión de bienes esenciales, las salvaguardas frente a 
exclusiones automáticas, el establecimiento de regímenes de transición y el 
reconocimiento de la pobreza oculta constituyen respuestas normativas 
directamente relacionadas con los problemas observados en la ruralidad. 
 
Desde la perspectiva del mundo rural y campesino, uno de los aportes más 
significativos del proyecto es la intención de separar conceptualmente la 
subsistencia de la solvencia, reconociendo que la posesión de ciertos activos 
productivos o de mejoras habitacionales no equivale a haber superado la 
pobreza. Esta distinción resulta fundamental en un contexto en el que la tierra, 
las herramientas de trabajo y la vivienda cumplen funciones simultáneamente 
económicas, sociales y culturales, y no pueden ser interpretadas bajo una lógica 
estrictamente patrimonial, máxime cuando los ingresos que de estas provienen 
son estacionales y dependen de la propia productividad de la tierra. 
 
De igual forma, las disposiciones orientadas a evitar exclusiones abruptas y a 
garantizar transiciones en los procesos de recategorización responden de 
manera directa a los efectos adversos identificados en la aplicación del Sisbén 
IV. Al introducir criterios de continuidad y gradualidad, el proyecto busca mitigar 

los impactos de una clasificación excesivamente sensible a variaciones 
administrativas y proteger el mínimo vital en territorios donde las redes de 
protección social son limitadas. 
 
No obstante, el análisis también permite advertir que el impacto real del 
proyecto dependerá en gran medida de su interpretación y reglamentación 
posteriores. Si bien la iniciativa establece principios y criterios generales, 
persiste el riesgo de que, en ausencia de un enfoque territorial explícito, la 
reglamentación reproduzca lecturas urbanocéntricas del bienestar y de los 
activos, o mantenga una dependencia excesiva de registros administrativos que 
no capturan adecuadamente la realidad campesina. En ese sentido, el desafío 
central no reside únicamente en el texto legal, sino en garantizar que su 
aplicación no desnaturalice el espíritu garantista que lo inspira. 
 
En conclusión, el proyecto de ley constituye una respuesta normativa pertinente 
a los efectos adversos observados en la aplicación del Sisbén IV en la ruralidad 
colombiana. Su valor principal radica en reconocer que la pobreza campesina no 
puede ser comprendida ni gestionada exclusivamente desde indicadores 
formales de activos o capacidades potenciales, y que la superación de la pobreza 
exige sistemas de identificación que acompañen —y no sancionen— los procesos 
graduales de mejora de las condiciones de vida. La incorporación de criterios de 
progresividad, contextualización territorial y protección frente a exclusiones 
injustificadas representa un avance significativo hacia una focalización más justa 
y coherente con las realidades del campo colombiano, siempre que dichos 
criterios orienten de manera efectiva la interpretación y aplicación del sistema. 
 

 RECOMENDACIONES DESDE EL VICEMINISTERIO DE LAS MUJERES 

Resulta crucial que la iniciativa incorpore de manera transversal el enfoque de 
género, reconociendo que las mujeres en especial aquellas que se encuentran 
en situación de pobreza, informalidad laboral, jefatura de hogar, ruralidad, 
discapacidad, pertenencia étnica, migración o que son víctimas de violencias 
enfrentan barreras estructurales que impactan directamente su clasificación 
dentro del SISBÉN. Estas barreras generan fenómenos como la subclasificación, 
la desactualización de la información y la denominada “pobreza oculta”, lo cual 
limita su acceso a programas sociales y profundiza las brechas de desigualdad. 

Las mujeres enfrentan mayores niveles de pobreza y vulnerabilidad económica 
que los hombres, situación que se encuentra documentada en estadísticas 
oficiales. De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), en 2024 la pobreza multidimensional afectó al 12,9 % de los hogares 
encabezados por mujeres, frente al 10,4 % de los liderados por hombres, lo que 
evidencia una brecha de género persistente en condiciones socioeconómicas 
desfavorables. Asimismo, los hogares rurales dirigidos por mujeres presentan 
niveles de pobreza significativamente más altos que los urbanos, lo cual refleja 
barreras estructurales adicionales para las mujeres rurales. 

Esta desigualdad no solo se expresa en los ingresos y en el acceso a servicios, 
sino también en la carga desproporcionada del trabajo de cuidado y doméstico 
no remunerado, actividad que limita la participación económica plena de las 
mujeres. Según estimaciones oficiales, el valor económico del trabajo doméstico 
y de cuidado no remunerado que recae mayoritariamente sobre las mujeres 
representa aproximadamente el 19,6 % del Producto Interno Bruto (PIB) de 
Colombia, una cifra que supera la participación de varios sectores económicos 
formalmente medidos y que, de ser plenamente reconocida, evidencia el aporte 
sustancial de las mujeres al desempeño económico del país. 

Por lo anterior, para garantizar la materialización efectiva del enfoque de 
derechos de las mujeres y del enfoque de género, resulta necesario que el 
proyecto de ley incorpore de manera expresa la situación diferenciada de las 
mujeres y establezca mecanismos concretos que permitan identificar, corregir y 
prevenir sesgos de género en los procesos de clasificación, recategorización y 
permanencia dentro del SISBÉN. 

Desde el punto de vista jurídico, la incorporación del enfoque de género en 
instrumentos como el SISBÉN encuentra sustento directo en el bloque de 
constitucionalidad y en la normativa interna que impone al Estado la obligación 
de adoptar medidas diferenciadas para superar desigualdades estructurales que 
afectan a las mujeres. El artículo 13 de la Constitución autoriza expresamente 
la adopción de acciones afirmativas, mientras que el artículo 43 establece la 
especial protección de la mujer y la garantía de igualdad de derechos y 
oportunidades. En desarrollo de estos mandatos, normas como la Ley 82 de 
1993, que establece medidas de apoyo a la mujer cabeza de familia, y la Ley 
1413 de 2010, que reconoce la economía del cuidado e incorpora la medición 
del trabajo no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, evidencian un 
avance en el reconocimiento de las cargas diferenciadas que enfrentan las 
mujeres. A ello se suma la Ley 2357 de 2024, que fortalece el enfoque de género 
en la formulación e implementación de políticas públicas, consolidando un marco 
jurídico que habilita y exige que los sistemas de información social incorporen 
variables sensibles al género. 

Adicionalmente, Colombia ha asumido compromisos internacionales que obligan 
a transversalizar el enfoque de género en todas las políticas públicas, entre ellos 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer – CEDAW y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer – Convención de Belém do Pará, las cuales 
imponen el deber de adoptar medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
estructural y garantizar la igualdad real. Este marco se complementa con 
instrumentos como la Agenda 2030 y el Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, así 
como con normas internas como la Ley 1257 de 2008 sobre violencias contra las 
mujeres y la Ley 2294 de 2023 (Plan Nacional de Desarrollo), que consagra el 
enfoque de género como eje transversal. En consecuencia, existe un sólido 
sustento constitucional, legal e internacional para que la regulación del SISBÉN 
incorpore explícitamente el enfoque de género, garantizando que los criterios de 

clasificación, recategorización y permanencia reconozcan las realidades 
diferenciadas de las mujeres y contribuyan al cierre efectivo de brechas.  

De este modo, sugieren las siguientes recomendaciones en el articulado del 
proyecto: 

 Artículo 1. Objeto: Se recomienda adicionar un parágrafo con el fin de 
incorporar de manera expresa el enfoque de género e interseccional, toda 
vez que el texto actual no reconoce las barreras estructurales que afectan 
de forma diferenciada a las mujeres en los procesos de clasificación, 
recategorización y permanencia en el SISBÉN, tales como la jefatura 
femenina de hogar, la carga de trabajo de cuidado no remunerado, la 
informalidad laboral y las violencias basadas en género. 

 Artículo 2. Definiciones: Si bien la definición de hogar o núcleo familiar 
es amplia e incluye vínculos permanentes de cuidado, dependencia 
económica, afecto o corresponsabilidad, se recomienda complementar su 
redacción con el fin de visibilizar de manera expresa la jefatura femenina, 
el rol de cuidado asumido mayoritariamente por las mujeres y la situación 
de los hogares conformados o sostenidos por mujeres víctimas de 
violencias  

 Artículo 3. Categorías o grupos de clasificación socioeconómica y 
criterios para la recategorización: Se recomienda complementar la 
disposición relativa a la recategorización, incorporando un criterio de 
priorización cuando la variación de la capacidad económica esté asociada 
a hechos que afectan de manera desproporcionada a las mujeres tales 
como las violencias basadas en género, maternidad en solitario o asunción 
exclusiva de cargas de cuidado, toda vez que el texto actual se limita a 
señalar que la recategorización se basa en una variación real, sustancial, 
sostenida y verificable de la capacidad económica, sin contemplar 
situaciones de género que inciden directamente en dicha variación. 

 Artículo 5. Vivienda, bienes esenciales y mejoramiento 
habitacional como criterio de valoración social: Se recomienda 
complementar la disposición que establece que la posesión de bienes 
esenciales no constituye causal de exclusión ni de recategorización 
desfavorable, con el fin de reconocer expresamente que muchas mujeres 
acceden a mejoras mínimas de vivienda a través de subsidios estatales, 
programas de vivienda social o procesos de autoconstrucción, sin que ello 
represente una capacidad económica suficiente, en particular cuando se 
trata de mujeres cabeza de familia, conforme a los mandatos de 
protección y priorización previstos en normas como la Ley 82 de 1993, 
que establece medidas especiales de apoyo a la mujer cabeza de familia, 
y la Ley 3 de 1991, que regula el Subsidio Familiar de Vivienda y ordena 
otorgar tratamiento preferente a mujeres cabeza de familia en los 
procesos de postulación y asignación. 

 Artículo 8. Principio de progresividad y no castigo al progreso: Se 
recomienda complementar la disposición que establece que las mejoras 
marginales no podrán ser causal de exclusión, incorporando un criterio 
que reconozca que muchas mujeres realizan mejoras pequeñas y 
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graduales mediante procesos de autogestión y esfuerzo progresivo, lo 
cual se relaciona directamente con su autonomía económica. Lo anterior, 
en atención a que el texto actual no visibiliza estas dinámicas desde un 
enfoque de género, se propone incluir en este principio que será 
interpretado con especial énfasis en los procesos de autonomía económica 
de las mujeres. 

 Artículo 9. Gradualidad en la pérdida de beneficios: Se recomienda 
complementar la disposición un tratamiento reforzado para los hogares 
encabezados por mujeres, teniendo en cuenta las barreras estructurales 
que enfrentan y el mayor riesgo de afectación ante cambios en su 
clasificación socioeconómica. 

De este modo y a manera de conclusión, se considera indispensable que se 
incorpore de manera expresa el enfoque de género, reconociendo las realidades 
diferenciadas de las mujeres, en especial de las mujeres cabeza de familia, 
cuidadoras, trabajadoras informales y víctimas de violencias. Las 
recomendaciones formuladas buscan contribuir a un sistema de focalización más 
justo, que prevenga exclusiones injustificadas y garantice el acceso a la oferta 
social del Estado en condiciones de igualdad real y la incorporación del enfoque 
de género. 

 RECOMENDACIONES DESDE EL VICEMINISTERIO PARA LAS 
POBLACIONES Y TERRITORIOS EXCLUIDOS Y LA SUPERACIÓN DE 
LA POBREZA 

Recomendaciones desde la dirección de población migrante:  

Desde esta Dirección, se ha venido identificando que diferentes situaciones como 
mejoras materiales parciales, cambios temporales en la composición del hogar 
o el acceso a bienes básicos que pueden derivar en recategorizaciones, no 
corresponden a una superación estructural de la pobreza, y afectan de manera 
particular a hogares con presencia de población migrante, retornada o mixta, 
cuyas trayectorias de integración socioeconómica suelen ser graduales, 
irregulares y altamente sensibles a choques externos. En estos casos, los efectos 
derivados de la clasificación socioeconómica pueden traducirse en barreras 
adicionales para el acceso y la permanencia en la oferta social del Estado, con 
impactos directos sobre el ejercicio efectivo de derechos. 

Desde esta dirección, se desarrollan las siguientes observaciones en el articulado 
del proyecto:  

Artículo 1. Objeto: Se sugiere precisar expresamente que la ley no crea una 
nueva clasificación del SISBÉN ni otorga derechos adquiridos a la permanencia 
en programas sociales, sino que establece principios y criterios mínimos que 
orientan la aplicación de la clasificación existente. 

Artículo 2. Definiciones: Se valora positivamente la inclusión de definiciones 
que contribuyen a una interpretación más justa y contextualizada de la realidad 

de los hogares, en especial en lo relacionado con bienes esenciales, hogar o 
núcleo familiar y pobreza oculta. Estas definiciones resultan pertinentes para 
poblaciones con trayectorias económicas inestables, como la población 
migrante. No obstante, se recomienda armonizarlas de manera expresa con la 
metodología vigente del SISBÉN IV y dejar en la reglamentación aquellos 
aspectos de carácter más operativo, con el fin de mantener flexibilidad técnica. 

Artículo 3. Categorías o grupos de clasificación socioeconómica y 
criterios para la recategorización: Se recomienda, reforzar que los procesos 
de clasificación y recategorización continuarán realizándose conforme a la 
metodología oficial vigente, y que los criterios establecidos en la ley operan como 
salvaguardas legales y no como sustitutos del modelo técnico. 

Artículo 4. Umbral patrimonial: Es importante que se precise que este umbral 
cumple una función complementaria a la metodología actual y que su aplicación 
deberá ser gradual y coherente con la sostenibilidad fiscal, a fin de garantizar su 
viabilidad en el tiempo. 

Artículo 5. Vivienda, bienes esenciales y mejoramiento habitacional 
como criterio de valoración social: Se sugiere permitir que el listado de 
bienes esenciales pueda ajustarse mediante reglamentación. 

Artículo 6. Reconfiguración del hogar o núcleo familiar y nueva 
categorización: Se considera acertada la inclusión de un régimen transitorio 
de protección, aunque recomienda definir parámetros temporales claros, 
acordes con los tiempos actuales de actualización del SISBÉN, para facilitar su 
aplicación por parte de las entidades territoriales. 

Adicionalmente, se considera pertinente que, en el desarrollo e interpretación de 
este artículo, se tenga en cuenta la situación de hogares con presencia de niños, 
niñas y adolescentes migrantes que cuentan con estatus migratorio regular 
vigente, pero cuyos padres o cuidadores principales se encuentran en situación 
migratoria irregular por circunstancias derivadas de los plazos del Estatuto 
Temporal de Protección. 

En estos casos, condicionar la clasificación o permanencia en el SISBÉN a la 
situación migratoria del adulto responsable puede generar una exclusión 
indirecta del sistema de focalización social que afecta de manera 
desproporcionada a niños, niñas y adolescentes, sujetos de especial protección 
constitucional. En consecuencia, se recomienda que la reglamentación de la 
presente ley contemple mecanismos de clasificación, permanencia o protección 
transitoria que permitan garantizar el acceso efectivo de esta población al 
SISBÉN y a la oferta social del Estado, sin que ello implique un reconocimiento 
automático de derechos migratorios a los adultos responsables. 

Artículo 7. Reconocimiento y tratamiento de la pobreza oculta: Se 
destaca la pertinencia de reconocer situaciones de pobreza oculta, 
especialmente relevantes para hogares migrantes que no siempre son captados 

por los criterios tradicionales de clasificación. Se recomienda que su 
implementación sea gradual y articulada con los sistemas de información 
existentes, evitando la creación de categorías paralelas que puedan generar 
complejidad operativa innecesaria. 

De igual manera, resulta relevante considerar que las situaciones de pobreza 
oculta pueden presentarse en hogares con niños, niñas y adolescentes migrantes 
regularizados, cuya exclusión del SISBÉN no obedece a una mejora real y 
sostenible de su capacidad económica, sino a barreras administrativas asociadas 
a la situación migratoria de los adultos responsables. En este sentido, la 
estrategia de identificación y tratamiento de la pobreza oculta podría constituir 
una herramienta adecuada para visibilizar y corregir estas exclusiones, 
garantizando el acceso efectivo a la oferta social y la protección del mínimo vital 
de esta población. 

Artículo 9. Gradualidad en la pérdida de beneficios: Se sugiere permitir 
cierto margen de flexibilidad en la definición de dichos períodos, de acuerdo con 
el tipo de programa y la disponibilidad presupuestal. 

Recomendaciones desde la Dirección para Personas Mayores:  

El contenido normativo del presente proyecto de ley tiene impactos transversales 
relevantes sobre las personas mayores, en tanto el SISBÉN constituye el 
principal mecanismo de acceso y permanencia en programas sociales, subsidios 
y ayudas estatales de los cuales dependen, en gran medida, dicha población, 
principalmente aquellos se encuentran en condición de pobreza, vulnerabilidad 
o riesgo social. 

Desde un enfoque de derechos y de envejecimiento digno, la Dirección identifica 
que el proyecto introduce disposiciones que contribuyen de manera material a 
la protección del mínimo vital de las personas mayores, en particular en los 
siguientes aspectos: 

La prohibición de exclusiones automáticas o abruptas del SISBÉN y la 
incorporación de regímenes de transición progresiva resultan especialmente 
relevantes para personas mayores que dependen de programas de transferencia 
monetaria y apoyos sociales para su subsistencia. 

La protección de la vivienda principal de habitación como bien no computable, 
por regla general, dentro del patrimonio, corrige una distorsión que ha afectado 
históricamente a personas mayores que, aun careciendo de ingresos suficientes, 
han sido reclasificadas desfavorablemente por el solo hecho de poseer una 
vivienda mínima. 

El reconocimiento expreso de bienes esenciales como elementos no constitutivos 
de riqueza, tales como electrodomésticos básicos o dispositivos necesarios para 
la vida digna, se alinea con el enfoque de envejecimiento activo y saludable, 

evitando que condiciones mínimas de habitabilidad sean utilizadas como criterios 
de castigo socioeconómico. 

La incorporación del concepto de pobreza oculta permite una lectura más realista 
de las condiciones de vida de personas mayores que, pese a aparentes 
condiciones materiales, enfrentan cargas económicas elevadas, dependencia, 
problemas de salud o ausencia de redes de apoyo. 

La Dirección resalta que el proyecto desarrolla principios constitucionales como 
la progresividad, la no regresividad, la confianza legítima y la dignidad humana, 
los cuales son particularmente relevantes en el caso de la población mayor, dado 
su mayor riesgo de afectación del mínimo vital ante decisiones administrativas 
de reclasificación o pérdida de beneficios sociales. 

En este sentido, las disposiciones orientadas a garantizar transiciones graduales 
y verificaciones objetivas antes de cualquier recategorización desfavorable 
contribuyen a reducir escenarios de vulneración de derechos fundamentales de 
las personas mayores. 

Sin perjuicio de lo anterior, se observa que el proyecto no incorpora de manera 
expresa un enfoque diferencial de vejez, ni hace referencia directa a la Política 
Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez. No obstante, ello no impide 
reconocer que su contenido normativo tiene efectos positivos indirectos sobre la 
protección social de las personas mayores, en tanto mejora las reglas 
estructurales del sistema de focalización. 

Recomendaciones desde la Dirección para Personas en Situación de 
Calle 

Después de una lectura detallada del proyecto Ley 348 de 2026 “Por medio de 
la cual se establecen criterios especiales de calificación, recategorización y 
permanencia en el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales – SISBÉN, se protege el mejoramiento progresivo de las 
condiciones de vida y se dictan otras disposiciones”, se evidencia que en el 
mismo existe una exclusión estructural de las personas en situación de 
calle, ya que sigue considerando la unidad de vivienda (hogar) como única 
posibilidad para llevar a cabo la aplicación del instrumento. 

Los cambios se dan en incluir la variable de pobreza oculta definida como: 
"Condición en la que un hogar o núcleo familiar, aun cuando su vivienda, bienes 
o entorno generen una apariencia de suficiencia económica, presenta una 
capacidad económica real insuficiente o inestable para garantizar el mínimo vital 
y la satisfacción continua de necesidades  básicas, debido a circunstancias 
socioeconómicas verificables que no resultan evidentes a partir de criterios 
patrimoniales o de estratificación administrativa”.  

En este orden de ideas, lo propuesto en este proyecto de Ley no aboga por incluir 
a las personas actualmente excluidas permitiendo así que el gasto social del 
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estado no llegue a dichas poblaciones como lo son los habitantes de calle, las 
personas que residen en inquilinatos y/o pagadiarios, y poblaciones en 
situaciones similares, de este modo se sugiere la inclusión de dichas poblaciones 
dentro de un sistema de categorización que no incluya a la vivienda como 
principal factor para dar la calificación, dado evidentemente estas poblaciones 
carecen de la misma.  

Recomendaciones desde la Dirección para la Superación de la Pobreza 

La implementación del SISBÉN IV ha evidenciado una serie de tensiones 
profundas entre la clasificación técnica del sistema y la realidad material de los 
hogares, generando efectos no deseados que ponen en entredicho su coherencia 
con los principios del Estado Social de Derecho. 

De este modo, resulta imperativo establecer condiciones claras y explícitas para 
la recategorización, de tal manera que, especialmente para los niveles de mayor 
vulnerabilidad, el ascenso en la clasificación no implique la pérdida inmediata de 
beneficios. En particular, la garantía del Derecho Humano a la Alimentación 
Adecuada para la población colombiana, especialmente para aquellas personas 
con mayor grado de vulnerabilidad social debe blindarse como un componente 
esencial de la garantía de derechos fundamentales. Este derecho no puede 
relacionarse únicamente con criterios de tenencia de determinados activos 
materiales y mejoras en la habitabilidad ya que la inseguridad alimentaria y 
nutricional es el resultado de múltiples determinantes estructurales incluidos: la 
inestabilidad de los ingresos en los hogares, el acceso físico y económico, 
permanente y con dignidad a alimentos saludables, nutritivos, suficientes y 
culturalmente aceptables en los territorios, las desigualdades de género, entre 
otras. 

En general, los criterios del Sistema deben asegurar que ningún hogar, 
especialmente los de mayor vulnerabilidad social sea excluido de las políticas 
sociales especialmente de las relacionadas con el Derecho Humano a la 
Alimentación Adecuada por mejoras parciales en vivienda o la adquisición de 
activos básicos. Es así como se evaluó, el impacto positivo de esta modificación, 
los factores que deben fortalecerse para garantizar su efectividad, los riesgos 
potenciales asociados a su implementación y, especialmente, su incidencia en la 
medición y superación de la pobreza, todo ello desde las competencias de la 
Dirección de Superación de la Pobreza del Ministerio de la Igualdad y la Equidad. 

Uno de los principales aportes de la reforma propuesta es la corrección de las 
distorsiones existentes en la priorización del gasto social. La experiencia reciente 
del SISBÉN IV ha mostrado que la incorporación de variables patrimoniales y de 
bienes sin una diferenciación clara entre subsistencia y acumulación real ha 
conducido a exclusiones injustificadas de hogares que, pese a mantener ingresos 
precarios, han logrado mejoras marginales en su vivienda o han adquirido bienes 
esenciales.  

En este sentido, el proyecto debe definir con exactitud qué bienes computan 
para el cambio de categoría, excluyendo de manera expresa aquellos activos 
que no generan liquidez o que constituyen herramientas propias de la economía 
popular y de subsistencia. La introducción de un umbral patrimonial definido 
legalmente permite establecer un criterio objetivo que limita la discrecionalidad 
técnica y reduce la probabilidad de que bienes indispensables para una vida 
digna sean interpretados como señales de suficiencia económica. Desde la 
perspectiva de la política pública, este ajuste fortalece la eficiencia y la 
legitimidad del sistema, al alinear la clasificación socioeconómica con la 
capacidad económica real y sostenible de los hogares.  

De manera complementaria, la reforma tiene un impacto positivo sustancial al 
proteger el mejoramiento progresivo de las condiciones de vida como un valor 
social en sí mismo. El reconocimiento expreso de bienes esenciales y la 
prohibición de utilizarlos como criterios de castigo rompe con los incentivos 
perversos que, en la práctica, han llevado a muchos hogares a ocultar 
información, renunciar a mejoras habitacionales o permanecer en condiciones 
de precariedad para no perder beneficios sociales.  

Este fenómeno no solo es socialmente regresivo, sino que contradice 
abiertamente los principios constitucionales de dignidad humana, progresividad 
y movilidad social. Al proteger el progreso gradual, y al establecer regímenes de 
transición que eviten exclusiones automáticas, el proyecto redefine el SISBÉN 
como una herramienta de acompañamiento y no de sanción, lo cual resulta 
coherente con los objetivos de superación estructural de la pobreza.  

Otro efecto positivo relevante de la iniciativa es el fortalecimiento del principio 
de confianza legítima y la estabilidad en el acceso a la protección social. La 
introducción de períodos de gracia y la prohibición de la pérdida inmediata de 
beneficios ante cambios marginales reduce la incertidumbre que enfrentan los 
hogares priorizados. Esta estabilidad es fundamental para que las familias 
puedan planificar su futuro, invertir en educación, vivienda o emprendimientos 
productivos sin el temor permanente a una pérdida abrupta del respaldo estatal. 
Desde la óptica de la Dirección de Superación de la Pobreza, este elemento es 
clave para consolidar procesos sostenibles de salida de la pobreza y evitar 
recaídas provocadas por choques administrativos o metodológicos. No obstante, 
para que el proyecto de ley alcance plenamente sus objetivos, es necesario 
fortalecer ciertos factores estructurales. 

En primer lugar, resulta indispensable una articulación interinstitucional efectiva 
entre las entidades cuya misionalidad este dirigida a la garantía de los derechos 
humanos de la población colombiana como es el caso del Departamento Nacional 
de Planeación, el Departamento para la Prosperidad Social, los ministerios 
sectoriales y las entidades territoriales. En este punto, se recomienda hacer 
obligatoria la interoperabilidad entre los sistemas de información del Estado, 
permitiendo el intercambio de datos en tiempo real. Esta interoperabilidad es 
condición necesaria para garantizar que la priorización realizada por la Dirección 
de Superación de la Pobreza y por los demás programas del Estado sea precisa, 

coherente y oportuna, así como para fortalecer los mecanismos de verificación 
y control sin afectar los derechos de la población vulnerable.  

Se debe contar con un rol estratégico que realice la articulación de políticas 
públicas, asegurando que la información del SISBÉN se utilice no solo para 
asignar subsidios, sino para acompañar procesos para la garantía del Derecho 
Humano a la Alimentación Adecuada, la autonomía económica y la reducción de 
desigualdades.  

Asimismo, el reconocimiento de la pobreza oculta constituye uno de los avances 
conceptuales más significativos del proyecto, pero también uno de los mayores 
desafíos técnicos. Identificar hogares cuya apariencia material no refleja su 
vulnerabilidad real exige metodologías complementarias rigurosas, basadas en 
indicadores multidimensionales, análisis territoriales y evaluaciones 
contextuales.  

En este marco, se propone incorporar indicadores específicos que permitan 
identificar situaciones de pobreza oculta, tales como el porcentaje de los 
ingresos del hogar destinado exclusivamente a la alimentación. Este enfoque 
resulta crítico para proteger a poblaciones como los adultos mayores 
propietarios de vivienda, pero sin pensión ni ingresos recurrentes, garantizando 
que la tenencia de un inmueble no se convierta en una barrera de acceso al 
derecho humano a la alimentación adecuada ni a otros beneficios del Estado. 

La reforma también enfrenta riesgos potenciales que deben ser considerados. 
Uno de ellos es la posibilidad de captura del sistema por parte de hogares con 
mayor capacidad económica que, aprovechando la flexibilización de criterios, 
busquen permanecer indebidamente en categorías de pobreza o vulnerabilidad. 
Este riesgo no invalida la iniciativa, pero hace necesario reforzar los mecanismos 
de verificación periódica, cruces de información interinstitucional y controles ex 
post. Otro riesgo relevante es la tensión entre la ampliación de la protección 
social y la sostenibilidad fiscal. Aunque el proyecto no ordena gasto directo, una 
mayor permanencia en el SISBÉN puede generar presiones presupuestales si no 
se acompaña de una priorización clara y una gestión fiscal responsable.  

Desde el punto de vista de la medición y superación de la pobreza, la reforma 
introduce una distinción conceptual fundamental: el SISBÉN no es un 
instrumento estadístico de medición de pobreza, sino una herramienta de 
priorización social. Esta diferenciación es positiva, ya que evita confundir las 
mediciones oficiales de pobreza monetaria o multidimensional con los criterios 
de acceso a programas sociales. Si bien la nueva categorización no modifica 
directamente los indicadores oficiales de pobreza, sí tiene un impacto indirecto 
pero significativo en su superación, al eliminar desincentivos al progreso, 
garantizar transiciones graduales y acompañar la movilidad social de los 
hogares.  

En este marco, el papel del Ministerio de la Igualdad y la Equidad, y 
particularmente de la Dirección de Superación de la Pobreza, resulta central. La 

reforma al SISBÉN debe entenderse como una herramienta habilitante que 
permite articular políticas de derecho humano a la alimentación, inclusión 
productiva, economía popular, cuidado, educación y empleo digno. La 
categorización, por sí sola, identifica a las personas en situación de pobreza, no 
las saca de esta situación; pero un sistema de priorización justo, progresivo y 
coherente crea las condiciones institucionales para que dicha superación sea 
posible y sostenible.  

En conclusión, una vez realizada la evaluación y revisión del proyecto, se puede 
evidenciar que la modificación de la categorización del SISBÉN propuesta en este 
proyecto de ley representa un avance estructural hacia una política social más 
equitativa, humana y alineada con los principios constitucionales y el enfoque 
de derechos humanos.  

Sus impactos positivos superan ampliamente los riesgos, siempre que se 
acompañe de una reglamentación técnica rigurosa, una fuerte articulación 
interinstitucional, un monitoreo constante, la interoperabilidad efectiva de los 
sistemas de información del Estado y una visión integral de la superación de la 
pobreza. Más que una reforma técnica, se trata de un cambio de enfoque: pasar 
de un sistema que penaliza el esfuerzo a uno que protege y acompaña el 
progreso social como fundamento de la igualdad real y efectiva en Colombia. 

 RECOMENDACIONES DESDE EL VICEMINISTERIO DE LA JUVENTUD 

Recomendaciones desde la Dirección de Barrismo Social 

Desde la Dirección de Barrismo Social, se consideran necesarios los siguientes 
puntos para el proyecto: 

1. Criterios Especiales de Calificación: La creación de umbrales que ignoren 
picos de ingresos temporales derivados de contratos de apoyo a la gestión 
pública es vital para mantener la base de beneficiarios de programas de 
igualdad.  

2. Régimen de Transición (Art. 9 PL 348/26): Garantizar que, ante una 
eventual pérdida de ingresos tras la finalización de un contrato, los ciudadanos 
puedan solicitar una reclasificación prioritaria sin perder la continuidad de 
beneficios 

 RECOMENDACIONES DESDE EL VICEMINISTERIO DE LAS 
DIVERSIDADES 

Dede la Dirección de diversidades, se considera necesarios en los siguientes 
artículos: 

TEXTO ORIGINAL  OBSERVACIONES 
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ARTÍCULO 2. DENIFICIONES. Hogar o 
núcleo familiar. Conjunto de personas que 
conviven o mantienen vínculos 
permanentes de cuidado, dependencia 
económica, afecto, solidaridad o 
corresponsabilidad, independientemente de 
su forma de conformación, de conformidad 
con la Constitución Política, el derecho civil, 
la jurisprudencia y la legislación vigente, en 
especial lo dispuesto en la Ley 2388 de 2024 
y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
Se incluyen, entre otros, las familias 
matrimoniales, de unión marital de hecho, 
monoparentales, extensas, recompuestas, 
de crianza, de cuidado o apoyo permanente, 
y cualquier otra forma de familia 
jurídicamente reconocida. 

Se recomienda incluir a las familias 
homoparentales o familias diversas 
dentro de la definición de hogar y/o de 
núcleo familiar. Sentencia C-075 de 2007. 
sentencia C- 029 de 2009, sentencia C-
577 de 2011. 

ARTÍCULO 2. Vivienda principal de 
habitación. Inmueble destinado de manera 
permanente a la habitación del hogar o 
núcleo familiar, independientemente de su 
forma de tenencia, ya sea en propiedad, 
arriendo, usufructo, comodato, tutela, 
ocupación legítima, o uso autorizado bajo 
cualquier orden, contrato, convención legal, 
acto administrativo o decisión judicial, 
siempre que su destinación sea la habitación 
familiar. 

Se recomienda evitar condicionar la 
obtención del SISBEN con relación habitar 
un inmueble destinado de manera 
permanente a la habitación del hogar o 
núcleo familiar, debido a que para el caso 
de las personas trans, dada la 
discriminación y la violencia por 
prejuicios, terminan viviendo estas 
personas en paga diarios, lugares donde 
se alquilan habitaciones por corto tiempo 
(días o semanas) razón por el cual no 
tienen una vivienda permanente para 
recibir al personal que hará la 
caracterización, quedando sin la 
posibilidad ser categorizadas en el 
SISBEN para poder obtener beneficios 
sociales.1 
 

 

 
1 Ver Estrategia de Pagadiarios, la cual consiste en identificar a las personas que viven 
en esta condición y así poderles ofrecer los servicios del Distrito de la Ciudad de Bogotá, 
teniendo en cuenta un enfoque diferencial poblacional y de género.  Secretaria de 
Planeación (2024), serie documentos de Trabajo No. 20, Focalización para población 
usuaria de soluciones habitacionales temporales tipo pagadiario en la ciudad de Bogotá. 

III. CONCLUSIÓN

El presente proyecto de ley se considera un gran avance para el fortalecimiento 
del SISBÉN; sin embargo, se considera indispensable que se incorporen las 
recomendaciones mencionas en este documento, teniendo en cuenta que para 
el Ministerio de Igualdad y Equidad y los diferentes Viceministerios y Direcciones 
que lo conforman, es fundamental que la mitigación de la pobreza, 
principalmente para las poblaciones tradicionalmente excluidas.

Las recomendaciones formuladas buscan contribuir a un sistema de focalización 
más justo, que prevenga exclusiones injustificadas y garantice el acceso a la 
oferta social del Estado en condiciones de igualdad real, no sin antes permitir 
que las y los colombianos más vulnerables puedan integrarse de manera 
eficiente en el SISBEN, y que el gasto social llegue de forma efectiva y eficiente 
a quienes realmente lo necesitan.

Teniendo en cuenta lo anterior, consideramos indispensable la mejora de los 
criterios de calificación del SISBEN, pero reiteramos la importancia de incorporar 
criterios que contribuyan con el cierre de las brechas que históricamente han 
afectado a las poblaciones que este Ministerio cobija.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, se 
emite concepto con observaciones al Proyecto de Ley ordinaria 348 de 2026-
Senado: “Por medio de la cual se establecen criterios especiales de calificación, 
recategorización y permanencia en el Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales – SISBÉN, se protege el mejoramiento 
progresivo de las condiciones de vida y se dictan otras disposiciones” y 
quedamos atentos y dispuestos a sostener los encuentros que se consideren 
necesarios para que el Proyecto de Ley incluya las recomendaciones aquí 
señaladas. 

Cordialmente, 

ACXAN DUQUE GÁMEZ
Jefe Oficina Jurídica 
Ministerio de Igualdad y Equidad
P tó S ti A d é R A t L i l ti Ofi i J ídi
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